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$ dos años de duración. pudiendo ser indefinidamente reelendor 5) 
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nombramiento, con la razón ación, se inseribirá en”     
  

   
   

  

Registro Mercantil para que sa de suficiente y sus 

atribuciones y deberes serán 
    

  
  

  

  

  

  

       
  

  

  

  

  

  

  

    
    

  

  
        

      
  

    
    

  

  

       

      

  

sj acosa 
Compañía, Jud 

o Eee ROS IA 
bligándola con su sola Firmas vecenitando autorización de la Junta 

$ = 1 
General, sí1n perjuicio de lo que di la Le, 

7 + 
de Compañías, unicamente y 

8 se : 
A miren sl donar 

meros peas - 
E Ss empleados: 4) Honbrar 

ro ios e 
empleados. y reminnracionesi e) Presentar e la dunte 
les ek a ES o 

Denerad, un info Junto con la liquidación de 
43 PE sl a 

pérdidas a ganancias y el balance de gatuación: 4) Actuar 
. 12 o RO es 

Secretario en las juntas generales. y dar fe de todos les a 
14 E a a 

Ta compañía; 9) Suscribir conjuntamente con el Presidente los titulos 

> oa - - o 
Do de acciones, hacer cumplir La Ley, este Estatuto, y las resoluciones SS 
das - 
E de Ta Junta General y del Directorios 8 a) fodas los denós 

17] a 
atribuciones y responsadilidades que lo correspondan según la lo, 

| 18| 
  

  

K | ARTICUCO DECIMO NÓVENO.= La Junt ta General nombrará cada dos 

  

os un 

tb Comisario principal y un suplente, fijando sus remunerariones. e 

  |“gelegando al Directorio para que las fije. El Comisario principal |      

  

tendrá derecho ilimitado de fiscalización sobre todas las operaciones 
  

  

  

  

      oa ln dependencia as 14 administración, y presentará cada año 

doy E * un Canforme razonado 8 la Junta General. En caso de falta o 

: incuaplimiento notorio del Comisario principal, el Presidente 

“ Ejecutivo y el Gerente General, actuando en conjuntos Llamarán al 
26 po 

suplente. quien entrará de inmediato a desempeñar las funciones de a — 
  

  

[y Principal. TETULO BUINTO DISOLUCIÓN Y LIDUIDACION.- ARTICULO



   
     las causas previstas en 1 

  

  

      

    

  

Gorente, salvo que la disolución se 

  

resuelva La 

   

    

   

  
  

  

  

contrario, y nombre otro liguidador TITULO SEXTO.- DECLARACION. 
  

37 SUSCRIPCION Y PAGO DEL CULO VIGESIMO PRIMERO.- 
  

co millones Je sucres 

efectuados por todos los accionistas fundadoras     aportes en nunera. 
  

de la compañía, de conformidad con el detalle quo consta en el cuadro 

  

  

  

    CAPITAL 

  

  

  

  

  

  

  

ACEIaNsTaS CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO NUNERO PARTICIPACIONES 

<=; Mario Ricardo Jarasillo fuxz 51.2 080,088 57.3 006-008 200 

Pablo Javier Jaramillo Ruso ST 1000 008 S/.17000 808 1008 
  

Mirian del Rocío Freare d: 

  

EN 
  

  TOTAL SIS 00.008 S/-5 00.000 508 

Está por tanto integramente suscrito y pagado ol capital social de 

cinco millones de sucres, que 52 ha Uepositado en la cuenta de 

“Integración de Capital” abiert      

ertaficado que se adiu 
    
  

ta par 

  

ques     e adiunte como documento 
    

abilitante en la escritura, NOMBRAMIENTO Y AUTORIZACION.- For uutuo 
    

banco soyún consta del 

  

uerdo entre los otorgantes. se ha resuelto designar al señor Mario 

cardo. Jaramillo Kurz, como Presidente de la Compañia y. como 

ente General al señor Pablo Javier Jaramillo Ruiz. Cada uno de los 

pres durarán en sus funciones para un período de dos años. Se 
  

vriza' al señor Pablo Javier Jaramillo Ruiz, para que tramite la 

lización de la escritur   hasta obtener su aprobación 2 

  

  
    

  

ye 
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> CONSTITUCION DE LA EOMPARIA la ciudad de San Francisco 

*Tcovensa 5:A: AGENCIA ASESORA de Quito, Capital de la 

7 nonucroRA DE SEGUROS”. República del Ecuador, hoy dia, 

MINT S/.5"009-068;00. PRIMERO (01) de DICIEMBRE - de 

tr COPIAS mil novecientos noventa y ocho, 

armar í ante mis DOCTOR ENRIQUE DIAZ 

0 PALLESTEROS, — NOTARIO DECIMO 

“ OCTAVO DEL CANTON QUITO, comparecen a la celebración de la presente 

“| eostitudión decsapñis TAN ulandes personas: MARIO RICARDO 

A aRanTLLO RUIZ, de estado civil casado, por sus propios derechos; 

PALO JAVIER JANGMILAO RUIZ) de estado civil soltero, por sus propios 

Maracas; ys MERIA DEL ROCÍO FREIRE ENRRERA, de estado civil casada, 
a ETA comparecientes son de nacionalidad - 

RÚA, dados e ed did Quito, 
CE an pitan Y obligarse, a quienes de conocer 

FE tej bien instruidos por mí el Motario en el objeto y resultados 

E que procedon libre y voluntariamente de 
+ antocaldi o 60 13 MEE ANOTAR Prasedan” pica rs Cela 
Pra público, cuyo tenor literal es el siguiente: * SEROR 

A ROTARIO En. 0d egiadrs ¿de Escritaras Piblicaca el digno cargo, 
Maa a a E ción simultánea. de 
“| ociadad IAnONiRE INUNITIFAÍA BSeiña: denoalmación de ¡EDVERER SOCIEDAD 
21 
    

  

 



estipulaciones y Jeclaraciones que wiguen: ACCIONISTAS FUNDADORES: 

Comparecen a otorgar la presente escritura pública como fundadores de 
  

  

  
  

  

     
  

  
  

  

NET compañía los señores Mario Ricardo Jaramillo Ruiz, Pablo Javier 

aprandlio Rus y Mirlos del Rocio Freire Barrera, todos por sus 
Toropiós derechos: Los conparecióntos son de nacionalidad ecuatoriana, 

e srartado viva zacados a oxeupción del senor Pablo Javier Jaramillo 

e Ruiz, legalmente capaces para contratar y obligarse, domiciliados en 

7   
Ta ciudad de Quito, provincia de Pichincha. TITULO UNO: DENOMINACION, 

> omrcntio; osera Y PLAZO. ARTICULO PRIMERO.- Constitúyese una   

Sociedad anónima de” nacionalidad ecuatoriana, cuya denominación será 
  

T EDUERSA SOCIEDAD ANONIMA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS” que 
  

se regirá por las leyes del país y por el presente estatuto y tendrá 

su domicilio principal en esta ciudad de Quito, pudiendo establecer 
  

sucursales, agencias y oficinas en cualquier otro lugar del país. 
  

ARTICULO SEGUNDO. El objeto principal de Ja compañía será el de 

  

ación de e 
    

    alos 

  

Caedicarse a la gestión y col le seguros para Una 

  

  

O más empresas de seguros conslstuidas y establecidas legalmente en 
  

el Ecuador, al igual que brindar el asesoramiento especiali 

  

  campo del seguro privado. La compañía también podrá celebrar todos 
  Tos actos o contratos que sean lícitos y lengan relación con su 
  “Tobjeto social. ARTICULO TERCERO.- La sociedad durará cincuenta años) 
  contados desde la fecha de inscripción de este contrato en el 
  Registro Mercantil; pero se podrá ampliar o restringirio dicho plazo, 
        

o disolver anticipadamente la sociedad en los casos y con los 
  

requisitos previstos en la ley. TITULO DOS.- ARTICULO CUARTO.- El 
  

capital social es de CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en cinco mil 
  

acciones, nominativas ordinarias de un mil sucres cada Una, numeradas 
  

desde el uno al cinco all inclusive. ARTICULO GUINTO.- Las acciones   
  

   



   
      HOTARIA , sa yA == 
AQ 00. ETA estarán representadas por títulos correlativamente numerados, 15 / 

  

   
  

[cuales irán firmados por el Presidente y por el Gerente GenengY/ 
2 . A . a - 

iténdrán las características formales que señala la ley, y podrán 

ea E MA < a dd 
enitirse por una o varias acciones, 

  

    
   

   

  

  

  

de cada accionista: 
      

  

  
  

  

  

  

  

  
  

         
Aero ía emisión, csión, transferencia, endoso, plgnaración o cani 

alan o deciones, de seguirá el Arónito previsto en la ley2 lo 
s mismo que para el caso de pérdida o destrucción de títulos. Todos los 

(Gard airada, anulación: fesccionaniento, eicétera, serán 
duna del scclonista solicitante. ARTICULO SEXTO El capital 

E . 
       vocial podrá sunentarse 9 dicminuiris de acuerdo a la ley. En caso de 

vol ES an E 
elevación, los accionistas tendrán derecho preferente para suscribir 
  

  

  

  

  

Mi A - 
Tas nuevas acciones en relación a las que poseen. Al efecto-- 

12] me d — publicará avi39 por la prensa respecto del acuerdo de la Junta 
1 rs 

: General, y si transcurridos treinta días los accionistas no hicieran 
14] a E 
  

uso de sú derecho, el Gerente podrá libremente, ofrecer les acciones 
15 = , 

remanentes a los denás accionistas, fuera de su límite de-> 
  

  

  

  

  

  

META E extrañas: TITULO TRES.- EJERCICIO, BALANCE 
"rc nc a ejercicio económico será anual,” 
*N y terminará cada treinta y uno de diciembre. Al fín de cada 

1" ejercicio, se someterá a consideración de la Junta General, los. 

*Cuamac a párdidas y ganancias y de siilición, acompañados de 165 
2 
  informes del Gerente y del Comisario. Durante los quincedias 
  anteriores a la reunión de la junta, los accionistas podrán examinar; 

  

em=das oficinas de la Compañía, tal balance e informes. ARTICULO 
  

  

  

  

24] 
OCTAVO.- La junta resolverá sobre la distribución de la ganancia 

25] 
liquida, de la cual segregará forzosamente, un'diez - por cientocadá 

26| ' 
año, para la formación o incremento del fondo de reserva legal, hasta A > 

27 5 
cuando éste alcance el cincuenta por ciento del capital social. Una     

  

 



pete 

vez separado dicho porcentaje, o completado este límite, la junta 
  

decidirá libremente la cantidad gue habrá que destinarse a reservas 

voluntarias, generales o especiales, y las participaciones que pueden 
  

     
  

  

  

  

“por su trabajo. en lo que se refiere a dividendos en favor de los 
    

  

    

accionistas se acatarán las dispusiciones de la ley vigente. TITULO 
        

  

  

CUARTO. ADMINISTRACION Y' REPRESENTACION.- ARTICULO NOVENO.- La 

Compañía estará gobernada por la Junta General de accionistas y 
      

    

  

administrada por el Presidente y el Gerente General, cada uno con las _ 
    

  
  

atribuciones que se doterminan en este estatuto o en la ley. 

Ejercerán la representación legal de la Compañia, tanto el 
  

Presidente, como el Gerente General, pudiendo actuar conjuntamente 0 
  

separadamente. ARTICULO DECIMO.- La Junta General de Accionistas es 

el más alto organismo de la Compañía, y estará constituida por los 

accionistas — legalmente convocados y reunidos.  Sesionará 
  “ordinariamente una vez al año, dentro del plazo previsto en la ley; y 
  ra rdinarianente cuando fuere convocada. ARTICULO DECIMO PRIMERO.- 

  

La Junta General, sea ordinaria o extraordinaria, será convocada par 
la prensa, en uno de los diarios de mayor circulación de la ciudad de 
Guito, con ocho dias de anticipación, cuando menos, al fijado para la 
sesión. La convocatoria deberá señalar los asuntos a tratarse, y 
Wienás el día, la hora y el lugar en que se reunirá la duntar Esta 
odrá seslonar, Sin embargo, ordinaria o extraordinariam nte, sin 
ecesidad de convocatoria, cuando 0 1 so encuentre present 

  

idad     
el capital social, ay] lo acuerden jps accionietas concurrentes o 

  

    35 pHpreseñfintes:7 ARTICULO DECIMO SEGUNDO. Salvo 

13 puntualiza Ta ley con la Junta General solo podrá sesionar 

«las excepciones 

en 
imera convutatoria, cuando $e encuentre por lo menos la mitad de   éá___o—m        
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

las acciones pagadas en que esté dividido el cap: 

obtuviere cute   

podrá demorar más de tremta Usas 
  

    
  

vunta sesionará entonces con 

el núnero de accionistas 
  

  

   
  

excepciones que est 
    

biéce la ley. ARTICULO DECIMO TERCERO.- Fresidirá 

  

  

  

  
  

las sesiones el Fresidente «ctuará $ 

En caso de ausencia de la Junta 

  

residente 

  

designars un Cada acción tendrá 

  

derecho a voto en propor: 
         2 

  
  

concurrir personalmente, 0 harerse representar por otra persons. 
  

accionista o no, mediante carta 

  

  poder, lo cual sulo servirá para 1 

   
óruas se Pará vna segunda convecstorie, 3a Emol] 

  

  

  

  
sesión que en ella se determine. Sí un accionista deseare designar un 

  

representante legal 0 permanente, Veberá otorgar poder nat, 
  

    

ARTICULO DECIMO CUARTO.- Los resoluciones de la Junta se Comarán por 
  

  

mayoria de la mitad más uno de los volos presentes. salvo en el caso 
    

  

que la Ley exige un porcentaje mayor. Los votos blancos y las 

  

  

  

abstenciones se sumarán e mayor     ja. En caso de empate se repetirá 

  

  Ta votación: y si aquel se mantuviere. 56 señalará Una nueva Fecha 

para volver a considerar el asunto Si eun se repítiere el empate, 5e 

entenderá que la junta a negado la proporción. ARTICULO DECIMO 

QUINTO-- Sen atribuciones de la Junta General las siguientes: a) 

Nombrar y remover Presidente, Gerente General y Comisarios, fijando 

sus remuneraciones; b) Establecer la política de la empresas Cc) 

  Autorizar todo negocio o transacción que mire al dominio de bienes 
  

inmuebles; —d) Expedir reglamentos: e) Conocer y aprobar el balance 

anual, y Tos informes del Gerente General y del Comisario; 1) 

Resolver acerca del destino de las utilidades: 

  

9) Hombrar auditores   
val 

auando fuere del o Ni Conocer y rar > 
 



tueren sometidos a su con 

  

ideración 

  

e 1) Las demás que lo competen 

  
privativamente por la ley- ARTICUÍ 

  

DECIMO SEXTO.- Las actas de las     
  

  

  

    
         

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

    

  

   
  

     
  

  

    

  

  

  

       

  

  
  

  
  

| 

  

  

  
  

iio: qe JERUA EPA ancla del arpadisita, Rea Maclayrds 

a pa CA Mad A TA Denda 

E preciso la aprobación del actes luego de cada 

A ascretario tormlára Un resumen de 1% resoluciones que 

MU aoptadoy el misns ue será aprobado par la Junta y suser A 

(¡a rra aRTIEO DERIO SÉPTIMO. El rroridonte | 
sel pili E 

opaca E TE liado WUIRMIENÍE céndenciól, Pda, Wifabuciones Y | 

MA des quitan dl Raoreciaiar 3 da Sbiledad; auateaia | 

* Y extrajudiciaimente En todo acto o contrato Obligándolo con su 

: Firmaj necesitando  sulerización expre de la Junta General. 

tipa A A de A 
a Ll 
  bienes inmuebles; 5) Convocar y presidir las sesiones de la Junto 

General; e) Llevar a conocimiénto de la Junta Ge 

  

eral, los asuntos 

que” deban ser conocidos y resueltos por ella: 4) Vigilar el 

movimiento económico y la correcta oestión administrativa; 8)   Legalizar con su firma los títulos de acciones, y las actas de 1 
        

sesiones de Junta General; f) Formular Los reglamentos 
  

que creyere 

convenientes, y someterlos a la aprobación de la Junta; 9) Cumplir la 

loy, este estatuto, y las resoluciones de la Junta Genaral, ARTÍCULO   

  

El Gerente Uener 
  

  

  DECIMO OCTAVO.   

será también nombrado por la Junta General, y tendrá un periodo de 
  

  

To vue podrá ser ono accionista.   
   



    

    inscripción, luego de lo cual deberá cof   
  

    

General de Accionistas. Ssrvase usted señor Motario, A 

  demás cláusulas de estilo nelosaria 
  

presa 
   

  

  

  

e instrumento, e ón 

  

ertar el certificado bancario que se ha | 

mencionado * HASTA AQUI LA MINUTA, 
    

  

    a misma que qued      
escritura pública, > se encuentra firmada por el Doctor Germán Ceucño 

  
  

Corral. Abogado con Malracula Profesional número tres mil setenta) 

    

  
  

Coleyio de Aboyados de Quito. Para la celebración de la; 

  

siete del 

presente, se han obs o los preceptos legales del caso y loiva 

    

que les ctuez a los comparecientes    
  

ratifican en todas y 
  

  da una de sus partes, para constancia farnan 

conmigo en unidad de acto, de todo la cual doy fe.- 
  

AAA] 

       + MARIO JARÁNIECO RUIZ 

ACETTO7O OI 3 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

a y E 

SRA. MIRIAM DEL ROCIO FREIRE DARRERA. _ E 

a E > Prem Ledo Dis e 
PE 

ATTE E A 
  O TFIRMÁDO.= DUETOR ENKIGUE DIAZ. BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO 

UCTAVO de este dsntos 
  

  

  

DOCUMENTO S HABILITANTES 

  

     



    

    

     

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

  

* Oficio No INS-AL-98-4277 

Quito, 30 de octubre de 1998 

Señor doctor 
Germán Cedeño Corral ; 
Ciudad 

    

De ml consideración: 

¿Me refiero a su comunicación recibida el 29 de octubre de 1998, mediante. la cual 
'usted solicita la aprobación de razón.social para la constitución de una agencia 

y asesora productora de seguros. 

'De conformidad a lo previsto en la Resolución No 93.1.1.3.017 dicta, por ,la .; 

)Superintendencia de Compañlas el 30 de septiembre de 1993, y la certificación del 
Departamento de Intermediarios de esta Intendencia Nacional de Compañias de 
Seguros, le informo que denominación propuesta ha sido aceptada en los 
siguientes términos: 

“COVERSA S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS ” 

    

  

Esta reserva del nombre tendrá una vigencia de noventa dias contados a partir de”. 
la presente fecha, al término de lo cual, caducará el derecho, 

    

    
La compañía que se pretenda constituir tendrá como objeto social, únicamente, la: 
gestión y obtención de contratos de seguros o de servicios de asistencia médica *; 
para una o varias empresas de seguros o de medicina prepagada autorizada a. 
operar en el país. 

"Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

+ INTENDENTE NACIONAL DE SEGUROS A : 

 



    

j 

  

   Hemos recibido de: 
Mario Ricardo Jaramillo Ruiz 
Pablo Javier Jaramillo Ruiz'* * 
Miriam del Rocío Freire Barrera 

DE total 5,000,000.00 

SON. CINCO MILLONES DE SUCKES 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este 
Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará. 

COVERSA S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

- El»valor- correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco 

la respectiva documentación que comprende. Estatutos y Nombramiento debidamente inscritos y 
* el Certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución se 

encuentra concluido. 
An VEN 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de este popósito, 
las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, 
deberán entregar al Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por 
el Superintendente de Compañías 

El Banco de la Producción PRODUBANCO reconocerá el 22 % de interés anual sobre el valor 
recibido siempre y cuando dicho valor, entregado para la constitución de este certificado, 
permaneciere en nuestros libros por un plazo mayor a 30 días. 

    

Atentamente 

20.11.1998 
FECHA 
dlamesaño 

   



  

mí, en fede ello confiero esta CUARTA 

  

a 
COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en los 

         norario El 
10 OcTavo $)      

MO OCTAVO DE QUITO 

  

RAZOM.— En esta fecha tomé nota al margen de la 

matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA “COWERSA SOCIEDAD 

ANONIMA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS” de fecha 

61 de DICIEMBRE de 1992, la Resolución de la 

S-98-370 de fecha 

  

Superintendencia de Bancos númnro SB-1 

nstatución de 

  

de DICIEMBRE de 1998, que Aprueba la Co     
le Compañía que antecede. Quito a, 31 de DICIEMBRE de 

Az 2, 
19 (E IS 

E 
poreRio E ticesftcconie 

ENRÍQUE DIAZ BALLESTEROS 
ocio e amO OCIO E 

DEL CANTON QUITO 

    

   

  

       
   

   



po AR 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

  

   
   

    
    

  

cumento 
INTENDENTE 

  

   

  

anserilo 
a-370. 

    

         2tur onstitución 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 
el Notario 

ZNRLOUE 
conia Certificada de la 

la Compañia " COVERSA S 

Seguros "+. otorgada el 1 de diciembre de 1998, ant 

2 ho Octavo del Distrito Matronolitano le Duito Dr. 

E DIAZ PALLESTEROS.- Se de complamiento a lo dispuest: 

ARTICULO TERCERO de la citada Resolución, Y de conformidad A 

de agosto de 17 

  

  

    
    

      

   
  

  

          

  

        

    
   

  

       

      

  

! S lo establecido en el 

1 publicado en Reg 78 de 29 de agosto del mis 

| año.- Se anotó engél + Fe número 002458 

  

a dos de fe 
REGISTRADOR.” 

4      E 

  

pr 
nt as na iio 
que se me da 

a: 9 6 NON, 2808 

  

  

Dr. Piero Gaston Aycort Vindgncini 
NOTARIO TRIGESIMOCANTÓN GUBNAQUIL


